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Resumen 

 

El Proceso Electoral 2020-2021 contempló el voto de la ciudadanía residente en el extranjero 

proveniente de once entidades de la república. Para el 2021, son 22 entidades federativas las 

que reconocen el voto de la ciudadanía en el exterior y 10 las que aún no. De las que lo 

reconoce, 15 han celebrado elecciones y siete las celebrarán por primera vez entre el 2021 y 

el 2024. Baja California Sur, celebrará su segunda elección local con voto extraterritorial el 

próximo 6 de junio, ello sin contar las tres elecciones presidenciales, así como la de 

senadurías en 2018. De esta manera, la ciudadanía sudcaliforniana residente en el extranjero 

ha votado desde el exterior en seis elecciones. 

Diversos factores son sumamente interesantes: Baja California Sur no sólo es la entidad 

federativa con la densidad demográfica menor en el país, sino que, de acuerdo con la SEGOB, 

su migración internacional es la menos copiosa, pues sólo el equivalente al 4% de su 

población total se encuentra residiendo fuera de las fronteras nacionales. 

De esta manera, el objetivo de la presente ponencia es explicar el voto de la ciudadanía 

sudcaliforniana residente en el extranjero, destacando el desarrollo histórico del mismo: la 

participación electoral, la proporción de votos respecto a la elección general, el voto opositor 

o pro gobierno, la coincidencia o no en el comportamiento electoral de la ciudadanía foránea 

frente a la residente en territorio nacional, etcétera. 

El presente texto se inscribe en el proyecto de voto extraterritorial de la Sociedad Mexicana 

de Estudios Electorales. 


